
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3938

Art. 1).- DESÍGNASE con el nombre "EL CURA BROCHERO" al espacio verde
ubicado en calle 92- Pueyrredón y 65- Sara Della Negra de esta ciudad. (Manzana 7 de la
Concesión 39 Oeste, Parcela 2, Lote B’).

Art. 2).- DISPÓNESE la colocación de la pertinente placa, donde constará el nombre
otorgado y la fecha de su imposición.

Art. 3).- DISPÓNESE la aplicación de la Ordenanza Nº 3408/04.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 01 de 2017.-
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